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OFICIO No. 0911 

 

Bogotá D.C., 3 de mayo de 2024 

 

Señores: 

BANCOS: BBVA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, POPULAR, AGRARIO, 

BOGOTA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, GNB SUDAMERIS, AV VILLAS, 

PICHINCHA, COLPATRIA, ITAU. 

Ciudad 

REF.: PROCESO EJECUTIVO Número 

11001400304920240002800 de ARMONY CLÍNICA DE 

ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S NIT No. 900.520.772-3 

contra ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT No. 860.026.182-5. 

 

Comunico a ustedes que mediante proveído de fecha veinticinco (25) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024), emitido dentro del proceso de referencia, se decretó el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas a nombre de la 

sociedad demandada ALLIANZ SEGUROS S.A NIT 860.026.182-5; en cuentas 

corrientes, de ahorros o a cualquier otro título bancario o financiero de esa entidad; 

teniendo en cuenta para el efecto los límites de inembargabilidad sobre cuentas de 

ahorro, establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El límite de la medida cautelar es de $ 115´000.000,oo M/cte. 

 

Lo anterior para que tome nota legal de la medida decretada en este proveído, en los 

términos del artículo 593 del C.G.P. Frente a lo cual, se le advierte que deberá dar 

cuenta del cumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de los tres (3) días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de incurrir en las sanciones pecuniarias 

a que haya lugar. 

 

Los dineros retenidos deberán consignarse a órdenes del Juzgado 49 Civil Municipal 

de Bogotá en la cuenta No. 110012041049 del Banco Agrario de Colombia, Sección 

Depósitos Judiciales. 

 

Cualquier tachón o enmendadura anula este documento. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 
Secretaria 
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